
 

 

 

 
JUNTA  ELECTORAL  MUNICIPAL 

DEÁN  FUNES 
Santa Fe  Nº 179 P.B. – Deán Funes 

 

RESOLUCION NÚMERO: ONCE 

Deán Funes, tres de mayo dos mil veintitrés. Y VISTOS: I) Lo dispuesto por el 

artículo 38 concordantes y correlativos del Régimen Electoral Municipal. Y 

CONSIDERANDO: I) Que corresponde determinar los lugares en los cuales 

funcionarán las mesas receptoras de votos (art. 38 Ord. 3053). II) Que corresponde 

la creación de un Registro de Autoridades de Mesas Voluntario, por el que se 

invitará a aquellas personas interesadas a ejercer dicha función a inscribirse por 

ante la sede de la Junta Electoral. III) Asimismo se debe establecer un monto 

dinerario a abonar a los ciudadanos que se desempeñen como autoridades de 

mesa, en concepto de viático con más refrigerio. Que, en virtud de las atribuciones 

conferidas por la normativa electoral vigente; esta Junta Electoral Municipal; 

RESUELVE: I) Designar como lugares de votación los siguientes Centro 

Educativos: Escuelas General San Martín, Pedro N. Arias, José María Paz, Mariano 

Moreno, Juan Bautista Alberdi e Instituto Privado Sagrado Corazón.- II) Créase un 

Registro de Autoridades de Mesa Voluntario.- III-) Establecer el importe de pesos 

seis mil ($6.000) en concepto de viático, con más refrigerio (art. 35 R.E.), para los 

ciudadanos que se desempeñen como autoridades de mesa (presidente y 

suplente), durante toda la jornada electoral.- PROTOCOLÍCESE, NOTIFÍQUESE y 

HÁGASE SABER.-  

 

 



 

 

 

 

 


